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CÁMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE SUCURSAL NACIONAL

Fecha expedición: 19/09/2023 - 11:36:43
Recibo No. S000880593, Valor 3600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN AdfAKR6HQ6

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=20 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre : SUCURSAL MANIZALES DE MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.

Matrícula No: 106005

Fecha de matrícula: 18 de noviembre de 2004

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 04 de abril de 2023

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CARRERA 21 NRO. 64 33 LOCALES 2 Y 3 - El cable

Municipio : Manizales, Caldas

Correo electrónico : charrys@mapfre.com.co

Teléfono comercial 1 : 8812700

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CALLE 64 24-32 - El cable

Municipio : Manizales, Caldas

Correo electrónico de notificación : charrys@mapfre.com.co

Teléfono para notificación 1 : 8812700

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : No reportó.

PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL

Nombre de la persona jurídica propietaria (Casa Principal): MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.

Matrícula/inscripción : 04-922584

Nit/Identificación : 830054904-6

Dirección : CRA 14 N° 96-34

Teléfono : 3436180

Domicilio Casa Principal : Bogotá, Distrito Capital

APERTURA DE SUCURSAL

Por Extracto del Acta No. 17 del 26 de junio de 2003 de la Junta Directiva de Bogota, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 18 de noviembre de 2004, con el No. 56035 del Libro VI, APERTURA DE

SUCURSAL EN LA CIUDAD DE MANIZALES, GERENTE GUILLERMO VILL A ARANGO.

NOMBRAMIENTOS

Por Extracto del Acta No. 75 del 25 de abril de 2008 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 09 de junio de 2008 con el No. 62130 del libro VI, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
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GERENTE LUZ MARIA CALDERON G0NZALEZ C.C. No. 30.318.925

REPRESENTANTE LEGAL ETHEL MARGARITA CUBIDES HURTADO C.C. No. 32.787.204

PODERES

Por Escritura Pública No. 1386 del 20 de mayo de 2010 de la Notaria 35 de BOGOTA, registrado/a en

esta Cámara de Comercio el 21 de julio de 2010 con el No. 419 del libro V, la persona jurídica

confirió poder general, amplio y suficiente a JUAN CARLOS ZULUAGA MAESE identificado con CC. No.

10246561, para que Obrando en nombre y representación de Mapfre Colombia Vida Seguros S.A., para
ejecutar los siguientes actos: a) Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones

(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los

juzgados, tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso administrativo, corte

suprema de justicia y consejo de estado, bien sea como demandante o como demandada, como

coadyuvante u opositor. b) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que

sean del caso. El apoderado queda expresamente facultado para sustituir poderes y para

reasumirlos en cualquier momento. c) Representar a la misma sociedad ante las autoridades

administrativas del orden nacional, departamental, municipal y ante cualesquiera de los

organismos descentralizados de derecho público del orden nacional, departamental o municipal. d)

Notificarse de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra

clase de providencias, judiciales o interrogatorios de parte, así como absolver estos, confesar y

comprometer en ellos a la sociedad que representa. e) El apoderado queda expresamente facultado

para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y

recibir hasta por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales

vigentes. f) En general queda facultado para interponer cualesquiera de los recursos consagrados

en las leyes contra decisiones judiciales o manadas de los funcionarios administrativos

nacionales, departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo orden.

Por Escritura Pública No. 571 del 26 de marzo de 2013 de la Notaria 35 de BOGOTA, registrado/a en

esta Cámara de Comercio el 15 de abril de 2013 con el No. 559 del libro V, la persona jurídica

confirió poder general, amplio y suficiente a DIEGO ALBERTO GALVIS MEJIA identificado con CC. No.
10254106, para que Obrando en nombre y representación de Mapfre Colombia Vida Seguros S.A., para
ejecutar los siguientes actos: a) Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones

(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los

juzgados, tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso administrativo, corte

suprema de justicia y consejo de estado, bien sea como demandante o como demandada, como

coadyuvante u opositor. b) Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales

de cualquier tipo. c) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que sean

del caso. El apoderado queda expresamente facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en

cualquier momento. d) Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas del

orden nacional, departamental, municipal y ante cualquiera de los organismos descentralizados de

derecho público del orden nacional, departamental o municipal. e) Notificarse de cualquier

demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de providencias,

judiciales o interrogatorios de parte, así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a

la sociedad que representa. f) notificarse de cualquier acto administrativo en contra de la

sociedad poderdante. g) El apoderado queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en

audiencias de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no

superior a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales vigentes. h) en general queda

facultado para interponer cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones

judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales, departamentales o
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municipales y entidades descentralizadas del mismo orden. i) Suscribir en nombre de la sociedad

las cartas de objeción a las reclamaciones presentadas a la compañía de seguros por parte de

tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros. j) Firmar las respuestas a los derechos de

petición que sean presentados a la sociedad poderdante. k) Suscribir en nombre de la sociedad las

respuestas a las acciones de tutela, incidentes de desacato, y las respuestas a los

requerimientos de entidades administrativas o judiciales. l) Solicitar ante compañías de seguros

o terceros el reembolso de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho de

subrogación.

Por Escritura Pública No. 5 del 05 de enero de 2015 de la Notaria 35 de BOGOTA, registrado/a en

esta Cámara de Comercio el 15 de enero de 2015 con el No. 644 del libro V, la persona jurídica

confirió poder general, amplio y suficiente a JAIME EDUARDO HERRERA SUAREZ identificado con CC.
No. 15990821, para que Obrando en nombre y representación de Mapfre Colombia Vida Seguros S.A.,
para ejecutar los siguientes actos: a) Representar a la referida sociedad en toda clase de

actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y procesos

judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso

administrativo, corte suprema de justicia y consejo de estado, bien sea como demandante o como

demandada, como coadyuvante u opositor. b) Representar a la referida sociedad en conciliaciones

extrajudiciales de cualquier tipo. c) Representar a la misma sociedad ante las autoridades

administrativas del orden nacional, departamental, municipal y ante cualquiera de los organismos

descentralizados de derecho público del orden nacional, departamental o municipal. d) Notificarse

de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como, de cualquier otra clase de

providencias, judiciales o interrogatorios de parte, así como absolver estos, confesar y

comprometer en ellos a la sociedad que representa. e) Notificarse de cualquier acto

administrativo en contra de la sociedad poderdante. f) El apoderado queda expresamente facultado

para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y

recibir hasta por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales

vigentes. g) En general queda facultado para interponer cualquiera de los recursos consagrados en

las leyes contra decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,

departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo orden. h) Suscribir en

nombre de la sociedad las cartas de objeción a las reclamaciones presentadas a la compañía de

seguros por parte de tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros. i) Firmar las respuestas a

los derechos de petición que sean presentados a la sociedad poderdante. j) Suscribir en nombre de

la sociedad las respuestas a las acciones de tutela, incidentes de desacato, y las respuestas a

los requerimientos de entidades administrativas o judiciales. k) Solicitar ante compañías de

seguros o terceros el reembolso de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del

derecho de subrogación. l) Otorgar en nombre de la sociedad, los poderes especiales que sean del

caso. El apoderado queda expresamente facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en

cualquier momento.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: K6512

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único Empresarial y
Social -RUES- : Seguros de vida

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL
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Por Escritura Pública No. 1044 del 24 de febrero de 1999 de la Notaria Sexta de Bogota, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 18 de noviembre de 2004, con el No. 56036 del Libro VI, se

inscribió Mapfre Colombia vida seguros S.A.

Los estatutos de la casa principal han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 1529 del 05 de junio de 2003 de la Notaria 35

Bogotá

 56037 del 18 de noviembre de 2004 del libro VI

*) E.P. No. 2560 del 15 de agosto de 2003 de la Notaria 35

Bogotá

 56038 del 18 de noviembre de 2004 del libro VI

*) E.P. No. 489 del 27 de febrero de 2002 de la Notaria 35

Bogotá

 56039 del 18 de noviembre de 2004 del libro VI

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE

MANIZALES POR CALDAS, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sucursal, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS contenida en este certificado electrónico se encuentra
emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en
la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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